
 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTÌA 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado: CARLOS ANDRES GALVEZ MEJÍA 

Radicado 050014003014-2021-00300- 00 

Asunto NO ES DE RECIBO NOTIFICACIÓN 

 

Se dispone agregar al expediente constancia de envío de la citación para la 

diligencia de notificación personal al demandado de conformidad con el Decreto 

Legislativo 806 de 2020 numeral 8, notificación a través de mensaje de datos, 

revisando la misma se observa que esta fue enviada a la dirección de correo 

electrónico caam@hotmail.com y verificando la dirección electrónica denunciada 

en el escrito de demanda acápite de direcciones, la dirección electrónica es 

cagm@hotmail.com; por tal razón no será tenida en cuenta esta notificación. 

 

Por lo tanto, deberá realizarse nuevamente la citación para la notificación 

personal, en debida forma, previo a continuar con el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 
AMG. 
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